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A ño II.
SUSGRICIONES.

P A C O  A iV X lC IP A O O .En Zamora y su provincia, el th- uiesLrc, 2 pesetas, semestre, 3 pe­sólas y 5U cónlimoíj y  6 al ano. Aoli- llas españolas y naciones Finuaules tratado posta), 5; y  en los demás paí-  ̂ ,  7..-<a no devoluci(>ii del periódico síg- yificar¡i que com iníia la suscrición. publica lodos los jueves.

Zamora <ie 8 Setiembre de 1887 .i Núin. 83.

•mrrrgiiBi-;ASO CIACIÓ N  BEN ÉFICApara el socorro de ios repubíioa- nos presos y  em igrados.MES DE AGOSTO.
la m o r a . Bis. Cts.Jillian Nerpell, 5Gemirín Avedilío, 5Jüún Miirlinez ViUiv-g-.vs. DB Idomoro L 3Rimón Prieto Lo'»r lo. 5Flí'fogio Prieto. DJo :quÍ!) Mejin. 5Celestino de Ut Hoz, 0 50Plateo Cufio 2.''rancisco A . Moraute. . 2Enrique A . Morante. 2 50¡innión .A. Morante. 1Vicente Gan-ía. l í.OCarlos.Bodrignez. 3Clemente BeMcUe. iManuel Rico. 0jiilinn Gnicoii. !José Prado. iFranci.sco Peróz. íFrnnci.sco González, 1u . a . 2 50ün Repiudicuno. tLuis GarcÉi Boil. 50Goi’í^onio Blanco. 25Jo^é Gutiérrez. 25Julián Frías. 50Juan Soto. 25Jíjimcio Corcho. 25Cecilio CabaUerO' 50JÜSi; vjxyinC¿.ís^nacio S'iiidoval MiíüU-d Prieto.Juan Poyo.Fiibricmoo Srm José. Cnyelnno ,Goüzalez. Juan Centeno.José F . Dominguez. Francisco M. Costales. Tomás Uodris^uez. Arturo Sánchez. Dámaso Guerra.

121

25252525252525
5050Total......................  C>7 75Cuya cantidad ha sido remitida por nuestro director al Señor Mar­qués de Santa Marta, después de descontarse los gastos de cobranza remisión y giro.

*A continuación insertamos la carta circular del S r . Martin de Olias y las bases para la creación de una so­ciedad que en París se encargue de la venta de vinos españoles. Como todo lo que tiend? á facilitar la es- portación y venta de nuestros vinos merece, á nuestro juicio, ser secun­dado y spoyodo, por esto le apoya­mos.Italia para librará sus viniculto­res de las intrigas comerciales pro­pias de la especulación ha hecho en París una cosa análoga. Creemos por lo tanto que debe ayudarse al señor Olías en su iniciativa y para ello ro­gamos á los vinionllores de esta pro­vincia y á  la.s ¡untas locales sobre todo que manifiesten por escrito su adhesión (los que encuentren bueno
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OÍ proyecto) di'Mg¡(3üiiose á Pan's-- 195—Boulovard Peroire, Sr. Oüas, ó enviando !a caria á 0 . Julián Ner- pell, en Zamora.
San Sebastian 30 Ayoslo de 18S7.Muy disliofViJido señor ííjíu; .VlixUiü'rts in ­dividuos y corporaciones, CámurA'  ̂ de Cu* m<*rcio, Ligas económicas, Sf»ciedadc!-; euo- lógicits, Jimias d(í AgriculUira. Ii'duslri y O inercio , Ayimi.amicnlo^, Inpul.AcioQes proviuciidos y periódicos do Iodos los p.-ir- l'dos, expoimij ni p lis y n! gobierno ! ;s me­dio'. qne creen mej ores p.-ira saIv-t  moístra producción vinici)l;i y su cxport.'cl ia de la cri-is gr.avisima q íc siifrco aetu''!'ncnlc, ofras naci'Uies, cotí riici 'liva individiiül y acción ijolcciivA más rrípidas iiiloligentQ« y pr telicas que la nuestra, cxliondeti y  des­arrollan pirlicular yoficia! icnle deincnlos seguros p ira la conscrvai óu deiilro y  el progreso fuera de las suya respectivas.Más ¡tvisados los ilalianc A por cp-mplo, que nosotros los c.spaMolcs. á pesar de que su envío de vinos á Franc i représenla y  vale b.a«tanlo ménos quo el nucslro, han realizado hace meses un proyecto baj-i el tunparo y con la prolección de su gobier­no, que .acabará por desalojarnos del mer­cado vecino si á liempo no conjuratnos los Icniiblcs eíccios do tal conipelencia. Esle mismo año han entrado en Fnneia , proco- denles de UíiIím,  vinos en mayor é.iulidad que en años anteriores y de buenii calidad, con perjuicio evidonio de los nuestros, qué detenidos casi lodos están todavía en íu es­tación de Yvry-r>rloans, en los muelles dei Sena; y e n  los almacenes de muchos con­signatarios; más que por lo excesivo del precio, por su mala condición ó clase, situa­ción tristísima, y  que otra semojanto halla­mos en Cetlc, Touíon, Nico. Marseille, B< r- deaux y demás plazas ó sus puertos fáciles hasta aquí p.ara nuestro comercio, en de­mostración de la razón y el derecho que asisie á los exiranjeros para desacreditar nuestros caldos,soljre cuya composición ar- Uíicial hay expedientes innumerables en las aduanas, iribiinaloá de comercio y ministe­rios do Hacienda y Comercio de la vecina República.Sinosolro.s, pues, no sabemos ó no que­remos sosicocr con dignidad, honradez á in* iclig'nciu esta lucha morcanlil con Italia y otros países ([lungria yG rceia establecen análogas concurrencias) en tanto que Fran­cia sufra las consecuencias de un consumo muy superior á su producción, menor S‘-rá cada año nuestra exportación, hasta que llcgeol no Icj inode verla desaparecer por completo. Al presente, aunque lascslndisü* cas no aeU'an una notable diferencia con otras épocas, es notorio el'daño que recibi­mos, porque la mercancía está casi toda por vendar, como queda dicho, y  cuando se venda, será con inmenso quebranto para su dueno, puesto que estamos en vísperas de la próxima cosecha y habrá de pagar éste los crecidos derechos de Aduana, segur», cectera, si no lo hubiese verineado directa­mente con la debida anticipación. Todo lo 

r u d  seríala que los rcm ilC D lv s españoles darán salida coó im precio cualquiera al vi­no que enviaron de la última cosecha á Francia, y  que los negociantes íraticcscs se limitarán en el próximo invierne á comprar algo, muy poco, del vino nuevo para refres­car el mucho ’̂iejo que tienen á la vista y  en las puertas do su casa; y oslo s ilo  com­pran á tiosolrt'S, haltida cuenta de que los comerciantes cxlraujeros h iii rcctiiicadosus procedimientos, ni extrema do preferir ahora vinos naturales, toncan los gr.ados que puedan, á los vinos ciical»ozados hasta lo» 15.°, cuya mayoría os nuizcla de agua y alcohol con materias colorantes.Asi por mucho tiempo se ha hecho un Impuro comercio con Francia, hasta venir como consecuencia lógica el <lc«credilo de Qiiesiros vinos, contribuycíido i  ello por un lado y en España especuladores pnco dig­nos y nada escrupulobos con manipulacio­nes merecedoras de ejemplar castigo: por Otro lado y en el pai.s vecino negociantes audaces, cuya serie oscandalosn de abusos y engaños h.zo se reliraosu de la exporta-

I

oión no i>oc•.ô  Je  piiiict! ales cose-cheros, que pioíicr'un eoi.sci v.ir ■r’ys viins en bis bodegas ó vuadcrlos dC;’ culajosa- mente iti el iiUerioj-, ú enviarios fuera para dosprusUgio üu sus marcas, iiara fraudes y íaisiíicaciijiies que les son casi imposible evitar y m.is imposible todavía perseguir y castigar, y pura r¡:¡ügo de sus istereses con la doblez «pie ^ueld acom[iauAi' á ia opera­ción nicrcanlii desde que arriba el vino hasta su venta y pago. •Por interés individual y por palriolismo preci'íi poner término con medios prácticos á todus niíGsiras cuestiones vitícolas de pr«'«duecióu, c uncrcio interioí y exterior. Pai’u p i 'im e ;'  caso, ahí están los informes brillanli'iimos de muchas Cámaras df, Co- tnci’cu) .fiitiiat do AgricLiUura, Sociedades onoL-gieas, los acuerdos del Congreso de Viticultores, etc.: para c! segundo, ó sea !a honrada especulación interior, el notable proyecto sobre fulsiticacioiics que el go­bierno encargó ¿í m u joniisión peritísima en breve plazo, y aún está, por causas ig­noradas, sin convertirse en ley, y la adop­ción de ni'ídidas tan útiles como oportuna- y discretas que insertando vienen diarla- meiUc en los periódicos especialistas distin­guidos, con mntivo de la importación de al­coholes exirunjeros y su aplicación sana, según unos, ó nociva, seguu otros, ó nues­tros vinos; para el tercero cs-Jfuerza que el Exemo. señor núnisU’ü de Estado haga compatible la acoci-idad ó coavenicocia de respetar los tratados, con el Interés privado de productores y  comerciantes, y el nacional, por tratarse de un ramo el más valioso do nuestra riquaza agrícola.lléaqiii el objeto principal do esta caria, que meparmito dirigir á V . ,  rogándole que si considera impolanlc y  útil su contenido, lo ahoga conocer á sus amigos cosecheros también en esa localidad, para que separa­dos ó juntos se sirvan manifestarme su ad­hesión al proyecto y su conformidad con las bases adjuntas; en la forma y del modo que csliinen más conveniente á sus inte­reses .Lo' que los italianos han hecho <á princi­pios de esto año en P-aris, debemos hacer ¡os españoles, y con mayores ventajas, con más seguros elementos que aquellos. Es in­dudable que por falla de iniciativa en la coQsiilucioQ do empresas tales, no se lia llevado antes á cabo la que ahora me pro­pongo realizar en los términos sobro las bases y condiciones que V . verá. Si se hu­biese puesto cu vigor la ley sobre adul­teración y Iá[«¡ifieaci6n de vinos, hace tnc.ses que se habría resuello bien el grabe problema que hoy agita ó conmueve con in­mensa perturbación á toda España, so ha- bria normalizado la exportación do nuestros vinos á Francia, se habri restablecido el crédito de esa riquísima producción nuestra con utilidad evidente para los propietarios y en honor del honrado comercio español.No In sucedido asi, y  las consecuencias son lamentables al presénte, agravadas aúu m.qs p irales productores especialmente, con las coinplicacíuncs y dificultades que han brotado de pronto sobre la importación de alcoholes extranjeros y con las compe­tencias inteligentes y activas de otras na­ciones á la nuestra en grandes mercados que explotábamos casi solos los españoles imposibilidad de esto modo buenas ventas a nuestros cosecheros, los cuales ven ya re-« diicidos al menosprecio sus caldos, tanto por las causas mencionadas; como por la co dicia de intermediarios y  sobre todo, por su indiíerioncia á unirse ó asociarse para fines de utilidad á su producción trabajo y rique­za.Españotus avecindados de antiguo en Francia, conocedores de esta grave y  de­licada cuestión y poseedores de todas las eonlianzas y todos ios respetos que merecen su actividad, inteligencia, capital y posi­ción social, dispuestos están á servir los In- lere^ms de los Propietarios vinícolas de Es­paña, en común y honrado provecho, for­mado <:n brevísimo plazo (antes del próxi­mo Octubre) una sociedad que deberá con­taren su seno á grandes cosecheros y ban­queros respetables, con el apoyo y la pro­tección de Cámaras de Com< rcio, JunUs

AÜM!i\lSTRAClÓ!N,
Se adinitoii suscrLcióucs en la libro ria dcl Sr. Rico, Rua, 10. ¿úinora.Anuncios, reclamos y comunicado» á prccio.scorivcncionales.— LaeurniS- pendencia se dirigirá al auminislradorLa licdacción no ¡usio'iará ningún escrito que no venga lirhmdo porsus autores. -  No originales. ■ so devuelven !'-

de Agriciiliura, lii'Uis'ria y Coi!if.'‘':i>, Ayunlami-riií'i-; y [Jiputacionc-: du ¿snau vi!iic/)la«; nmu.i único de •vil'irsií lod *■;aveutur s peligrosas, piiesUi lu-.-; unos c v»sus caldos, otros con sii.s capUo;, - , algunos con .su ift/íi.ioncia y crúdit'o, olrits coii .su cü- CAZ y valiosa r:;Com el misuio go ­bierno aiitoriza.idó expei-Lus qno pagará lu Saciedad, contribuirán íorh.. A lo isleo.dasegurado esta. Sin una perfecta y huurada reciprocidad entre capiislistas y cosecheros es decir, sin lu seguridad de ¡os primerriT en que los segundos han de coofiaric sus mercancias en 1 is condiciones convenidas y sin lu gam itia  de estos en que aquellos dis­ponen de ni ;dÍo,s tienen facultades para c,i leal cumplimienlu de su.s com;>roin'. -o.s, no podrá ni deberá l'ormar.sola Saciedad, sien­do preferible entonces dejar (jilo las cofi.as relativas á esta cuestión conioi'cial. de suyo tan importante, lleve el curso fatal que se ha iniciado en el uño presente.Por el momento y  al solo ammeio desde ia frontera qiie vá íi consiiluirae La Unión 
de Propietarios Vinicolas, he tenido el honoj' de reeíiíir los inlormes más favorables y  las adiiesiones más entusiastas de individuos y corporaciones respetables bajo lodos los c«iDCoptos privados y públicos, por sus ser­vimos al trabajo y la producción naci*)iial: y cómo úi ge aprovechar el liempo, por empe­zar ia campuña comercial de vicos de Espa­ña coa í  rancia en el mes de Octubre, pido á V . me conteste categóricamente, en el ca­so de conformarse cmi las ba.ses adjiioiaii, si á una Sociedad asi eon.stituida ).i pres­tará V . su conlian/.a con la consignación de sus vinos.Róstame inaniferlarii V . (pie estoy cntc- ramento á su disposición para suíisfaeor cuantas dudas le ocurran y dar tiodus las explicaciones que liuscc.B . xS. M.

Joaquin Afaj'tin de Oliaa.P R O Y E C T O  D E  B A S E S
Objeto. Facilitarla consignación, comi­sión y reprosontación cu Francia de los pro­pietarios vinicolas du España, exportadores , de sus propios cuidos, finos ú ordinarios, quo se recibirán en las estaciones ó puertos de sn destino, para su traslado y conserva- ¡ eión en losaimacencs de la Sociedad hasta su venta, colocándose en éstos sin prefo- renda ni favor, con responsavilidad de su custodia, exeepto en los casos de averías, deterioros ó daños que sean efecto de la condición de los líquidos, de fuerza mayor y d cla lsa  declaración. L a Sociedad se en­carga de facilitar en convenios amisLosoa fondos á interés de b por 100 sobre las mer­cancías consignad.As,g.Araniiz.irá toda venta de mercancía buena negociable con el des­cuento de! 2 por 100 sobro su producto oe-*« to, en él plazo de tres meses, contar desdo sn arribo.
Denoyninacwn. Unión de propielarlo.s Vi- nicoias do España.
Duración. Veinticinco anos, á partir del dia de su constitución legal. Prodrá proro­garse, abreviarse, ele.
Domicilio. París y  Borey.
Capital social. Un millón de francos, en comanditas de veinticinco mil. Anmen- tará aquél pnrm-Ayor número de éstas con­forme lo exijan las operaciones de fa Socie­dad.
Operaciones. La Sociedad limita por aho­ra las suyas á París, poniendo á disposición de sus comitentes depósitos en Buroy sufi­cientes en número y ■•xtcnsióii. So recibí ■ rán los vinos en la estación de Yvri-Orlcaus ó en el puerto de Bcroy, bajo las condicio­nes siguientes:1.“ Que sean buenos, naturales y  sanos.A tales efectos se sacarán muestras á sn arribo, viniendo la mercancía ac-miijañady de un boletín justificalivo del dia de embi.r- que, número de pipas, cantidad total, cali­dad, procedencia, nombre y dirección dol reinilenle. si están pagados ó son á pagar los gastos de trasporte, derechos de A dua­na, seguro, etc. Las muestras serán anali­zadas por peritos de la Sociedad unloriza- dos por el Gobierno español, pero pagado» por aquella. SI su diclámcn fuese favorabie.Ayuntamiento de Madrid



2 EL BRAZO DE VIRIATO
OS viii.vi sQ dceUiraráti buciioá yncg'ocla- bles. pasarán á los almacarics y  se g:oá- tioiiiu-á <Li venta. Si su dictámeii l'ucsc ad­verso, la uiereancia iiue;lará ú disposición de -ai dueño en los alinaeones jíoncrales, excluyciido su venta la Sociedad, sin niii- g'una responsabilidad de ésta por su adulte­ración ó lalsilicaciüii, siendo de la exclusi­va cuenta del proiJÍetario todos los gastos, y  el (O.ial quedará sujeto á los cí'celos de la ley Iraneesa de 1851 sobro fraudes é impor­tación de vinos adulterados, además de |Ví- bücarso su nombre en la Gaceta de Madrid y un cxlraeto de la causa en ol Doletin oji- 

ciul de su respectiva provincia.2 . "' La mercancía declarada buena y ne­gociable, se encarga la Sociedad de su re cepción, ani’ilisis, traslación, almacenaje, seguridad, cuidados, vigilancia, irasicgo, instalación, venta, etc., dando'al remitente aviso certiíieado del arribo de su vino y rosiillado del análisis.3 . * Los [ii’opietarios ó sus rcprescoLan tes y la Sociedad tendrán derecho á sacar muestras, .\inguaa manipulación so liara en los vinos sin autorización escrita de sus due­ños. fin casos de urgencia podrá la Socie­dad, sin j)crmiso previo de los propietarios, durados vinos cuantos cuidados exija su buena conservación, según cerfificacióu de los expertos. Siempre que dé tiempo la ope­ración, se avisará al dueño de la mercancía la forma en que a<[uella deberá verificarse, á fin de (juc la presencie si quiere, hll relle­no de las pipas se hará á cargo de los remi- lenlos.4 . ‘‘ Las ventas se harán solamente so­bre el precio miniino que á la mercancía haya puesto su dueño; pero la Sociedad se obliga á gestionar en todo liempo y ocasión el mayor beneficio de aquella y  en provecho exclusivo deéste.5. " Toda operación de venta por la So­ciedad irá acompañada de una ccrlificación que (irmarán por duplicado el director ge­rente, el comprador y ol corredor interme­diario, con expresión do fechas, cantidades y calidades, marcas, condiciones de pagos ccctera.6 . ‘‘ La Sociedad empleara preferente­mente en todas las ventas corredores jura­dos de los Tribunales de Coaiercio.7 . *. La Sociedad establece las signien- íes tarifas: vinos ordinarios, 2 francos du­rante tres meses y por liectólitros, inclu­yendo en este tipo todo gasto de redeeción, traslación, análisis, almacenaje, eoloeacióu, todas las oiieraeioues necesarias á la con­servación (material y mano de obra) certi­ficados, seguro contra incendios, comisión de- venta, etc. Si la venia no se efectuase en estos 1)0 dias primeros, l  franco porcada mes y cada licetólilro, también por todo gasto.8. Para los cálculos de tiempo no ha- brii (facciones de dias; se contará por me­ses üiUei’üS. Para los cálculos de cantidad no habi'ii fracciones do litros; se contará por heelólii ros completos.Los vinos finos quedan sujetos á con­venios especiales. En su defecto cobrará la Sociedad ¡lor derechos do comisión 5 por 100 eu b.u’riles y  10 pi'r 100 en botella, sea cuál fuere el Liempo do su depósito.10. JiOs anticipos sobre mercaneias consignadas so entenderán hechos á tres meses uúnitnuii, aunque la venta se efectúe antes de ese plazo.11. La Sociedad se reintegrará de los anticipos ó intereses y de sus derechos al realizarse ol producto de las ventas. La rc- navación de los anticipos se avisara con 15 dias de antelación.12 El reparto de los beneficios, des­pués de satisfecho los gastos todos do material y  personal, se harán en esta forma 20 por I«i0 para el fondo do reserva; 70 por i 1)0 entre los socios comondaiarios; 5 por 100 para gratificaciones; 5 por 100 pa­ra la Cámara de Coiiiorcio Española en Pa­rís y otras insUtuciones española en Francia que tengan por objeto fomentar y  proteger el trabajo,Ma industria el arte etc. nacio­nales,• 1-3. La Sociedad se encarga de evacuarlodos las consultas que dirijan los producto­res, asi rolalivas á precios corrientes en to­dos los morcados, como a! cultivo y mani­pulaciones para la mejor elaboración.(Constilneión, formas de pago, descuen­tos y giros, dotalios de organización, |>er- sonal, pi’ácLicü y teórico, etc. para, su opor­tuna publitíaráón.)SECCION LOCAL T PROVINCIAL«ESCUELA AORMAL DE MAESTROS0EL.4 PROVtN'CIA DE ZAMORA.

mo, umpezará:! las conferencias pedagógi­cas un la Escuela Normal de Maestros el dia 21 del presente, á las nueve de la inanaiia, y  continuarán hasta el (3 de Setiembre, los dias laborables posibles.La 1.’ oslará a cargo de’ l). Jium Lfipoz y Lópe-/, la 2.* la tendr.i Diuia Dolitres Martin Gascón, la 3 .' íJ.-Ensebio Arenas, la -l.' Do­ña .luiiaua Diez Hincón, la ñ .'T ) . Dionisio Casas, ia G.‘  D. Pedro ílcrnandcz, la 7.' 1). Modesto .Marín y Perez, la 8.* ü. Lucas de la Ig!esi->j y la 1).' ol señor D. Agapito [lornandez.Lo que por acuerdo de ambos claustros de las Normaios y el señor Inspector do [irimera enseñanza, so aiumcia al público por si los Señores Maestros y .Maestras de esta proveída tienen á liien asistir á ellas.Zamora 5 de .'Vgüs>to de 1887. —El Direc­tor, de la Normal, Juan Lójiez.»Tal fué el anuncio que en el Bole­
tín Oficial de la provincia se publi­co marcando la forma y modo con que se liabian de celebrar las confe­rencias y (iesignando las personas á cuyo cargo hubián de estar. Todas las persotns indicadas pertenecían (sin escepción) á ambos claustros de las Normales.¿Se reflejaron bien en este anun­cio en el espíritu y letra todos ios extremos del acuerdo previamentetomaao pcuelas Normales!'  ̂ No se ha omitidoen el anuncio alguna condición im

Anuncio.Cumpliendo con la ley dnl 16 dol próximo pasado .Tuíio y  la Real orden de 19 del mis-

tomado Dor los claustros de las Es-
portante dando tal vez lugar la tal omisión á posteriores disgustos?Cuestiones son estas que no hemos de dilucidar ahora, sin perjuicio de volver sobre ellas en oportuna oca- sióft: quizá en ellas esté la clave de los sucesos que motivan el que nos ocupemos de las tales conferencias no para aplaudir, como desearíamos sino para censurar las escenas poco correctas que han tenido lugar ante el público que acudió á alguna délas citadas conferencias.A l llegar el dia en que había de tener lugar la quinta conferencia en­comendada al S r . Casas, que si mal no recordamos fue el 29 de Agosto, viose con sorpresa que por enferme­dad de dicho señor no era él el que actuaba dicho dia sino un joven, alumno que acaba do ser en esta Es­cuela Normal, y de quien se dice que aun no tiene el título de maestro.A l ocuparnos de este asunto en nada hemos de atacar á D. Ignacio Cejo Centeno, que es el joven que sustituyó al enfermo Sr. Casas; su afan de darse á conocer en un acto público es una honrosa aspiración que nadie puede ver de mala manera y que en nada le pcrjmUca.Sí en esto hay motivo para censu­ras, han de ser estas diiijidás para ios que, falseando lo anunciado so- iemueinente en el Boletín, faltaban no solo á los compromisos contraídos con el público sino á las considera­ciones debidas á la honrada clase de maestros de primera enseñanza á quienes no se ha permitido tomar parte en las referidas conferencias.¿Hase respetado además el espíri­tu y letra de iá ley?E l director y el claustro podrán contestar á ello, E l primero por su apasionaüa iniciativa si, como de pú­blico se dice, es el autor de lo su­cedido. El segundo (el claustro) por su inconcebible condescendencia al acceder á un propósito que no estaba en armonía ni con los preceptos lega­les ni con lo anunciado oficialmente, ni con la consideración que guardar­se debe con una clase tan digna y honrada como lo es la de los maes­tros con escuela abierta, para quie­nes en primer término entendemos que estaban dedicadas las táles con­ferencias.¿Entiende el director de la Escue­

la Normal de maestros, entiende el Claustro, que ha organizado las conferencias, que es justo, que es le­gal, que es equitativo faltar á lo anunciado, creando un odioso privi­legio en fáv’ur de uno que no tiene escuela abierta (y de quien se ase­gura carece de título profesional) autorizándole, por singular protec­ción, p:ira ser el encargado de daruna cunferoncia dirigid;; á maestros en ejercicio, adornados de recomen­dables servicios y encanecidos en las penosas tareas de ia enseñanza?Celebraríamos conocer ia opinión de los señores a quienes va dirigida la anterior pregunta.y  lo celebraríamos tanto más cuan­to que al ocuparnos de este asunto no nos mueve apasionado intento, si­no el deseo de que se haga luz en este asunto, y se de la reparación de­bida á una clase á la que injusta y ar­bitrariamente se ha faltado de una manera pública y solemne.Hasta aquí hamos tratado la cues­tión sin descender ai terreno de ios hechos, en el que bien quisiéramos no entrar ¡)or respeto al decoro de una clase que ser debe en todas o< a- sioues modelo de buen sentido, de templanza y de buenas formas.Forzoso nos es, aunque poco gra­to, llegar á este punto sobre el que pasaremos rápidamente por las con­sideraciones arriba espresadas.A l llegar ei dia 29 de Agosto, y ante la inesperada modificucióii de la forma amincnda en que había de ce­lebrárselas conferencias, levantóse el anciano y respetable maestro de esta ciudfid Sr. García y eu forma atenta y respetnosa pidió permiso para ha­cer uso de la palabra sobre este par­ticular. La palabra le fué negada de unmodo tai, que reuuQciamos á dar sobre esto detálles, que forzosamen­te habrían de ser enojosos.Sobre la templanza, mesura y buenas formas con que la presiden­cia ahogó la palabra del anciano maestro en aquel acto público no he­mos de hacer comentario alguno. Ya por desgracia los ha hecho el nume­roso público que presenció tan la­mentable escena.No queremos ni aun repetir las palabras que costra los maestros de esta población y de esta provincia se nos ha dicho, por testigos presencia­les del suceso, que fueron pronun­ciadas por la presidencia.No las damos crédito: queremos creer que no fueron pronunciadas.No podemos creer que quien en primer termino debe dignificar á la clase á que pertenece, y de cuya en­señanza esta encargado, sea el que en público é injustamente la escar­nezca y deprima.Nos es muy duro creer que la pre­sidencia, en un acto público y  profe­sional haya podido olvidarse hasta tal puntq de lo que á los demás debía y de lo que se debía á si misma,Pero por optimista y benévolo que sea nuestro criterio no poetemos ce­rrar en absoluto los ojos á la eviden­cia.ÍJue allí, ante numeroso y  respeta­ble público, paso algo grave y algo no muy, correcto es indudable. Lo dicen los piadosos comentarios que de público se refieren, lo dicen los que tan deplorable escena presen­ciaron. Lo dice de fehaciente modo una sentida exposición que al Rector de la Universidad de Salamanca han elevado multitud de maestros de esta provincia, autorizándola con sus fir­mas, en protesta del suceso.Deploramos amargamente lo suce­

dido y poniendo fin á nuéstras obser­vaciones, celebraremos dar lugar á que hablen sobre el particular los in­teresados, á que se esclarezcan los hechos y se dé honrosa satisfacción á una clase digna v acreedora al res­peto de todos...........  4- —.......—Conforme con los aníeeedeules que se nos han facilitado, por el Director del Col'jgio de San José de 2 .“ ense­ñanza de esta Capital; tenemos el gusto de consignar en nuestro pe­riódico, el resullado de las califica­ciones obtenidas por los alumnos del citado Eslablecimiento, en ios exá­menes ordinarios celebrados en este instituto provincial en ei pasado Ju ­nio, siendo las siguientes;Sobresalientes................... 18Notables.................................■ 23B u e n o s ...,............................ 1.6,Aprobados............................ 26Suspensos.............................  1Además han obtenido premio ho­norífico los alumnos D. Benigno Gamboa Ibañez, D. Angel Casaseca Jambrina, D . Ildefonso Rueda Igle­sias y D. Leopoldo Prieto Zorrilla.La matricula para el próximo cur­so queda abierta en este Colegio desde el dia 15 del corriente mes.Se admiten alumnos internos, me­dio pen^i mistas y externos.---------- ---------------------El dia 1.*̂  íiel actual empezaron de nuevo en la Academia de sargentos las tareas escolares.Por el Ministerio de Fomento se ha remitido al Alcalde de esta capi­tal para que emita sobre ello imfor­me el proyecto presentado por la empresadel ferrocarril estableciendo un tren á distintas horas de las que ahora rigen para la ida y vuelta.Según hemos oido el informe será desfavorable pues del cambio de ho­ras propuesto resultaría grave retra­so para la población en el recibe de la correspondencia.Y  ya que de esto tratamos, nos permitimos recordar al Ayuntamien­to que^repruduzca la petición ó in­sista, en ia anteriormente prese.,-tada al Ministerio de Fomento pidieu o el establecimiento de un tren(á mi.  ̂del que ahora circula. Quizás sea la li­nea de Zamora la única que funciona con un solo tren al dia.Que os toda la menor cantidad po­sible de ferrocaril.Sin que lo que perdemos en canti­dad lo ganemos en calidad, pues co­mo nuestros lectores saben la ceie-r ridad deja bastsnte que desear.
Cantata n.® 1000.—El Ayuntamien­to de esta capital no pudo celebrar reunión en la noche del dia 5 p o r .... lo de siempre; por no reunirse nú  ̂mero suficienie de concejales.Dejando á un lado los comentarios sobre ¡a indolencia, incuria, etc. etc. que esto revela en la corporación (dicho sea con tod.> el respeto debi­do) anlojasenos que esto puede y  debe corregirse y qne para ello me­dios debe haber en la Lev- ¿No le parece á V  lo mismo señor ícalde?Por hoy no diremos mas; pero continuaremos si por desgracia con­tinua tan lamentable abandono, aun­que nos sea muy sensible.¿Conque quedamos en que esto se corregirá?
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A  la couiuiiida<i religiosa de la  ̂moüjas de Santa Marina le hao paga­do en estos dias cuarenta y dos ó cuareotu y tres mil duros por el edi­ficio que tué convento y en el cual se hallan establecidas las oficinas del gobierno desde la época de la revo­lución.INo es mala la tajadita para unaspobres siervas del Señor........ sobretodo si la cantidad llega integra á sus manos y no les sube mucho el 
corretage. Porque se dan casos en esta clase de asuntos.

Hemos oido decir que dentro de pocos dias vendrá á esta Ciudad y actuará en el Salón-Recreo, una com­pañía de Zarzuela y verso (dos cua­dros de la primera y uno de la se­gunda.)Tenemos las mejores noticias de la COvOipañí,!, habiendo oido también que, de no cubrirse el abono, nos quedaremos sux Recreo.— Conque señores á abonarse y sa­lir del aburrimiento que disfruta- :m o s .—
T r i l j u n a l e s .Los juicios orales que habiamos taunciado para los dias 1 y 3 del ac­tual se han suspendido para los últi­mos días del mes.

f* ■El dia 13.—Será el Juicio oral y
fmblico de la causa número 565 de a Audiencia y procedente del Juz­gado de esta Ciudad, contra Juan

Miriego A lb  irez; es Ponente el señor Hodriguez y Abogados los señores Prieto y Hernandéz.—Procuradores los Sres. Fiel y fieras.El dia 15.—Causa número Í51 en la Audiencia, procede esta del Juz­gado de Fuentesauco por lesiones contra Isac González y otro. Son Abogados los Sres. Moran (D. Fran­cisco) y Antón González, (los cuales informan en la Audiencia por vez primera) y Procuradores los señores Herrarte y Morales.COMUNICADO;Sr. DirccLor de El B razo de V jriato.Zamora 27 de Ag-osLo de f 887.Muy Sr. mió: En uno de los últimos nú­meros del f)erii.'íd:co que dignameule di­rige, lie Icidu ua eoinuaieado, censuraudo á las auloi idudes [í ir ciiuseinir que yo, Se­cretario de la .Imita de Instrucción Pública de ¡a pro\ iticia, poi’ciúa los haberes que el commiicanto relaciona.Eli “uso de mi derecho, y con el lin de des­truir el mal clecío que en las personas no cunocedoraj del asunto, pudiera producir el aludido escrito, cumple ú mi deber reeli- licur los cüiicc[Ho9 equivocados que en ci mismo aparecen, iiiunüostaado:1. “ Que por el destino de Secretario de la Junta de luslriiceion Púliiea de ¡a pro­vincia percibo, no 2.5ÜU pese'as, sino 2.2.‘j0.2 . “ Que el cargo de Inl srvenlor do la Caja de fondos de primerit enseñanza es anejo al de .Sccrclirio do i . Junta, y por consiguieoLo oL'ligaturio para mi, constitu­yendo los dos dcslPnas uno solo.3. ° Que por el mencionado cargo de (□ Icrvcnlur j)ercibo una graliíicacióo de l.OüO pesetas, señalada por la Diputación Pro- cincial, en armonia con lo preceptuado en el articulo 11 de la Instrucción do 8 de No­viembre de 1SS2 para el régimen y organi­zación de las Cajas especiales de fundos de primera enseñanza.•l.° Que desempeño el cargo de Profe­sor auxiliar de la Escuela.Normal de Maes­

tras, y en concepto de tal, la Secretaria del mismo Esiablecimicnlo, luedianto la grati­ficación de 750 pe.seta'; c.uno Protesor, se­ñalada en la di.sposición 3.* de la Real ur­den de 14 de .Marzo de 1877, y  la de 150 como Secretario.5. " Que los dos citados destinos, es de­cir, el de Secretario do la Junta y  el de Auxiliar de i-a Normal de Maestras son compatibles, al tenor de !o resuello por Real orden fecha :5 de Julio de 1877, y  que por lo tanto, estoy en mi derecho al desem­peñarlos, como lo estuvo el Ministerio de Fomento al encomendármelos, de igual modo que lo ha estado al conliar los cargos (le Auxiliares de lodos las Normales de .Maestras de España á Profesores que sir­ven además otros destinos públicos, disfru­tando por ellos los sueldos .respectivos; mientras que como tales .Auxiliares perci­ben una gratificación.6 . “ Y por último, que como consecuen­cia de lodoló expuosio, e-, improcedente á todas luces el caliticar de aíuii’u y, atribuir á padrinax-go é vijiistida el huctio do que yo sirva dos destinos compatibles, y  ei de que perciba por ellos ia reiuiin'.ración (¡ue Icgal- mciile lieiieu señalad;*.En la seguridad de que se servirá inser- U r en su ilustrado periódico e.sle escrito, lo da por ello anticipadas gracias y  se ofrece do V . afectisimo amigo s. s. q. s. ni. I).Dionisio Ca sa s .Imp. y  iib. de M . Rico, Rúa, lu ..MUY IN TERESAN TE á  lo s  v í t i - v i n i c u l t o r e s .
Clarificante para üIjío. —No se conoce otro producto de mejores resultados ni más eco­nómico i(uc ia Gelatma enantica procedente de la casa Lebcnf y eotnpáñia de París. Con un bote de medio kilo que vale 7‘5t) pesetas estación Zaragoza. Hay suficiente para 25 ó 3ü heelólitfos de vino.
Quila-agrio, ó Desacidificador.—Pro(¡a- dente de la misma casa, eficaz inofensivo y económico; bote medio kilo 5 pesetas para ocho ó diez heclólilros.
Pesa-mostos Guyot de tres escalas.—En el verdadero guía del vinicultor, 4 [losetas, y 5 embolado, estación Zaragoza. Están con­

frontados. Este aparato es indi.spnsablee para todo el i|uc elabora vinos.
Provetas graduadas ij sin graduar.— Diíe-  ̂rentes capacidades desde medio hasta'un litro; do 2 á lü  pesetas.
Alambiques Salieron,—Víwa guardar vi­nos. Gran modelo ñi) pesetas y pc<iueño 35 id. Toda clase de insLniimmlos (le preci­sión pai'ü aiiiilisisdc \ iiM sy aleulioics.
Arailo.  ̂especiales para elcullivo de la vi­

ña. d e  ios inejures sisumias, con liorcale baluncia y linani.Dirigirse con sello al Admiiii.T;Lrador d(3Í periódico La licvisla Vinícola g de AgricuG 
tura, D;iiiz 5 v 7, entresuelo, ccnlro—Z A ­RAGOZA.
RELOJERÍA VALLISOLITANAí EJ u a n  d e  l a  M o n j a .' 10, B a l b o r r a z ,  10.Esta casa que ileba establecida mas de veinte años conocida de lodos los pueblos de esta provio'-ia hoy ofrece ásn numensa cli'jiilelu mas proal iUiil y mayor g-aranlia en ios tr ib:ijus y  ¡irregío de toda clase de r̂  lo- jes esland i encai gado de estos mi ĥ jo Ri­cardo cuyos conocimientos arllsücos soa bien conoidrl.is de lodos.Fsla casa so encarga de dar cuerda á do­micilio por la módica retribución de 15 pe- sctíis anuales.Comisúm de relojes do torre de las mejo­res casas españolas y cslrang:eras, estos son colocados aprecios de fábrica desde el módico precio de 5U0 á 3.00U pesetas, tam­bién se encarga esta casa de las compostu­ras de esta clase de rehijes á precios com- benciomiles.Todos los trabajos que se hacen son ga­rantizados por un año.g r a F p i a n o  m e c á n i c oCON VEINTE BONITAS PIEZASSearrieoda parabailes, particnla- res, bodas y reuoiones.Para tratar con sn dueño, plaza de San Autolin, núm. 12.T. Villamazares.
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SECION DE ANUNCIOS
ta I Librería de Rice üerrcro,

Kúa, 10, Zamora.

En este establecimiento se confeccionan toda clase de trabajos tipo- 
p'ü  icos por delicados que sean.

Especialidad en tarjetas, facturas, membretes %j esquelas de defuii- 
ció ¡.

Libros de primera y segunda enseñanza, papel y sobres de todas cla- 
sús, papel poMado para las escuelas, devocionarios úe gran lujo y ordi­
narios. Especialidad en ramos para las señoras que se dedican á hacer 
flores. Petacas, carteras, boquillas para cigarros, ¿ in fin id a d  de artícu­
los de escritorio, que seria prolijo enumerar.

PILDORAS SCOTT
P R E P A R A D A S  P O R  C A R N O ‘ 1 Y  D E  l - O N D R E SG R A i V n i O O  £ U i:.% fF 0 1 O  S O U E R A I V O .  - C a j t t  9  r s .L«* PILDORAS SCOTT C9ír.n comprobtdiMmai ¡.ara la curación l ad cal du Irs HUMORE«?‘uue cir. nl.n i.REUMA, «I LINFATISMO, Us ESCRÓFULAS, U aí5eMIA CLORo c ,T  ! FUERZAS I'''*’ e.,»8 Itucion, abusos o onlc medad, y lO'las las <jae iu-oc.‘.; ta «Er.ii m ?n 1 INFECCOIN DE LA SANGRE, ,* !a guu dĉ u,•lvon la COLORACIÓN y vî or naiuralea i a, « K iS íy P lS ,*  .............. . -------------- TfiviíM irc ___’i . .  BM*

sonCONSTIPACION TiONES ̂ . • . •' *“ jJorvsnaciQ CIO irtu nûiondo asi una acción preveaUva ijue Uificilmonle iioilrá vencer la cnfanneHad oha lí nd̂ ' A  ̂ i na. dóbitn. ó̂ uc p. do enferm̂ dados so I s haU indisp/nsVbiô fo’Lr;̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  d ^ X l d ^
DeposUo en Zamora, Farmana de D. tedenco Martínez, S  tnla Clora, 5.

UNICA CASA EN ZAMORA !
Taller de Mármoles del Reino j  Extranjero da Victoriano Parriego, |

Calle de laRua^ núm. 42.
En este rbrador se hacen toda clase de trabajos con-c e r n i e n t e s  a l  a r t e , c o m o  s o n :Pesetas. Cls Pesetas. Cts.liiipidns de Dichos, desde. . . 40 » Cómodas, desdo. . . . 18 uSepulturas sin letras.. • ■ . 50 » Jardineras, idem......................... 1 18 0Idem con id. una....................... . » 25 Mesas do noche, idem. .  . . 4 »Sarcófagos, lodo mármol. . . lüo » Aparadores, idún. . . . 20 »Idem con letras............................. . 125 » Mesas do calé, Íd em .. .  . 12 50Lavabos, desde............................. . n 50 Eülrcdoscs, idem........................ 12 nAras para altares........................ 4 >> Chimeneas blancas . . . . 100 »Baños, d e s d e ............................. . 325 » Chimeneas negras. . . . . 160 aB ildcsas blancas, colocadas . 2 » Fregaderos, desde. . . . . 40 »Idem negras, pié cuadrado. . 2 )> Morteros cocina......................... 5 t)Pilas ugiiumanilcs....................... . 16 )) Idem para botica........................ 6 '4Idem con fronte . . . . . 25 » Moslradares, pié cuadrado . 2 »Pavimentos, metro . . . . 31 » Escaleras, cada peldaño.. . 30 uSo vende escayola, arena de mármol para fregar y polvos para -m p iar metales.

EL BRAZO DE VIRIATOPEK íÓ tU CO  ShiM A N A L, ^SE  P U B L IC A  TODOS LO S JU E V E S
Dirección, Redacción y Administración, Damas, 23 ImBrenf»Ü S C R ie iO .V E S .-E a  Za>r.ora y su prodaeia, ei triraestr. DOS ^ o1 año. (Pago sntiuipa'b.)—S'i admiten anuaeios v comnnicáHna ¿ ’A' mestre, 3*vu; v fá  « « “o L T - F o " »  d .-Gusto y duración. Precios sin competencia

EL VALLISOLETANO.
M ARIANO GA R CIA  LÓPEZ

TAPICERO Y EBANISTA
eonsli’iidüs poí Jn „novo s.¡slcra>, í la ’.Jado hasta el día, tanto por su durac ón cotim por la ccunomi-i ño in« n r^ i«  . ín^cüTcTyO j o .  N o  o o m u n d i r s o , S a n  T o r c u a t o , 2 i ,  f r e n t e  á  l a  p a s ío r c i t a .
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